
CIRCULAR 53 DE 2010

(marzo 3)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA

PARA: DIRECTORES REGIONALES Y SUBDIRECTORES DE CENTROS DE
FORMACIÓN

Asunto: Prohibiciones para los servidores públicos

El artículo 127 de la constitución política, Modificado por el art. 1, Acto Legislativo 2 de 2004,
establece que "...A los empleados del Estado que se desempeñen en la Rama Judicial, en los
órganos electorales, de control y de seguridad les está prohibido tomar parte en las actividades de
los partidos y movimientos y en las controversias políticas, sin perjuicio de ejercer libremente el
derecho al sufragio. A los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo se les aplican las
limitaciones contempladas en el artículo 219 de la Constitución.

Los empleados no contemplados en esta prohibición sólo podrán participar en dichas actividades
y controversias en las condiciones que señale la Ley Estatutaria.

La utilización del empleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una causa o campaña
política constituye causal de mala conducta.

De la misma manera el Artículo 38 de la Ley 996 de 2005 estable lo siguiente: "Prohibiciones
para los servidores públicos. A excepción de los empleados del Estado que se desempeñen en la
rama judicial, en los órganos electorales, de control y de seguridad, a los demás servidores
públicos autorizados por la Constitución, les está prohibido:

1. Acosar, presionar, o determinar, en cualquier forma, a subalternos para que respalden alguna
causa, campaña o controversia política.

2. Difundir propaganda electoral a favor o en contra de cualquier partido, agrupación o
movimiento político, a través de publicaciones, estaciones oficiales de televisión y de radio o
imprenta pública, a excepción de lo autorizado en la presente ley.

3. Favorecer con promociones, bonificaciones, o ascensos indebidos, a quienes dentro de la
entidad a su cargo participan en su misma causa o campaña política, sin perjuicio de los
concursos que en condiciones públicas de igualdad e imparcialidad ofrezcan tales posibilidades a
los servidores públicos.

4. Ofrecer algún tipo de beneficio directo, particular, inmediato e indebido para los ciudadanos o
para las comunidades, mediante obras o actuaciones de la administración pública, con el objeto
de influir en la intención de voto.

5. Aducir razones de "buen servicio" para despedir funcionarios de carrera por razones políticas,
durante los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones.

La infracción de alguna de las anteriores prohibiciones constituye falta gravísima.

En el mismo sentido el artículo 40 ídem prevé: "Sanciones, incumplir con las disposiciones



consagradas en este capítulo, será sancionable gradualmente de conformidad con lo establecido
en la Ley 734 de 2002 y según la gravedad del hecho."

Así mismo la Ley 996 de 2005 en el parágrafo del artículo 38 establece lo siguiente: "No podrán
autorizar la utilización de inmuebles o bienes muebles de carácter público para actividades
proselitistas, ni para facilitar el alojamiento, ni el transporte de electores de candidatos a cargos
de elección popular. Tampoco podrán hacerlo cuando participe de voceros de los candidatos."
(Subrayado fuera del texto)

Por lo demás, se invita a todos los servidores públicos, a participar dentro del marco legal, en los
procesos electorales se realizarán, garantizando la transparencia e imparcialidad que como
principios de la función pública administrativa orientan nuestra actividad, con absoluto respeto
de los derechos políticos, con la finalidad que los mismos se ejerzan y a buscar las condiciones
óptimas para el normal y correcto desarrolló de los procesos democráticos, de manera que no
existe indebida injerencia en el ámbito de los derechos ajenos.

Cordialmente,

JUAN BAYONA FERREIRA

Secretario General del SENA  
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